RES. 1551/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000732, Ent. N° 2022/16 y 2056/16)

VISTO: el Oficio Nº 166/016 del 22.04.16 remitido por la  Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con  la sanción del Decreto Nº 3346 correspondiente a las normas para la determinación del tributo de patente de rodados, Ejercicio 2016;
RESULTANDO: 1) que la Intendente mediante Oficio Nº 67/2016 de fecha 19.01.16, remitió a la Junta Departamental la normativa para la determinación del tributo de patente de rodados 2016;
2) que la Junta Departamental en Sesión de fecha 27.01.16 adoptó el Decreto Nº 3327,  aprobando la iniciativa remitida por 27 votos en 29, con modificaciones al Artículo 48 de la normativa acordada, consistentes en la eliminación del Literal A) que categorizaba de reservada información relativa al proceso de constitución de valores de mercado, creación de códigos de revalor del sistema y sus modificaciones y, agregándose  un Numeral 5 en el Literal C), que faculta a la Intendencia a ubicar el vehículo en el entorno que corresponda, si la Comisión de Seguimiento del SUCIVE no se expidiera en 180 días del inicio del trámite de la reclamación;
3) que este Tribunal remitió Oficio Nº 1248/16 de fecha 03.03.16, solicitando para mejor proveer la remisión del contrato suscrito por la Intendencia, en cumplimiento del Artículo 2º de la Ley 18.860  y el pronunciamiento de la Junta Departamental ,respecto de la adhesión al sistema SUCIVE;
4) que, mediante Oficio 425/2016 de fecha 04.04.16, la Intendencia remitió la información solicitada: el contrato de adhesión de la Intendencia de Lavalleja al fideicomiso financiero del  Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares y el Decreto de la Junta 3021 del 29 de diciembre del 2011, por el que se faculto a la Intendencia Departamental a aplicar la Resolución del Congreso de Intendentes del 28/12/11, relativa al SUCIVE;
5) que asimismo se comunicó, mediante Oficio Nº166/016, que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 20.04.16, dictó el Decreto Nº 3346 dejando sin efecto el Decreto Nº 3327, ajustándose a lo estipulado por el SUCIVE, para el presente Ejercicio 2016;
6) que el referido acto legislativo fue aprobado por unanimidad de 26 votos en 26 Ediles presentes, disponiéndose su pase a este Tribunal, a efectos de lo dispuesto en la Ordenanza Nº 62 (Artículo 55);

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;
2) que asimismo se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución fecha 16.08.95;
3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Lavalleja.
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